
El caso del defensor ambiental tibetano Anya Sengdra
Considerando:

Que Anya Sengdra (también conocido como A-Nya Sengdra1 – ཨན་ཡ་སེང་སྒྲ་ (ཨ་ཉ་སེང་སྒྲ) | 阿亚桑扎), 
un nómada del condado de Gade en la región tibetana de Golog (provincia de Qinghai), es un defensor del medio 
ambiente en el Tíbet conocido por sus acciones pacíficas contra la corrupción local, la minería ilegal, así como la 
caza y el tráfico de especies en peligro de extinción;

Reconociendo que fue arrestado arbitrariamente el 4 de septiembre de 2018 a la edad de 47 años, y que fue 
golpeado y detenido sin acceso a un abogado durante los primeros 48 días de su detención;

Observando que fue acusado de “provocar disturbios, formar una banda para alterar el orden público y otros actos 
maliciosos”, y fue condenado a siete años de prisión el 6 de diciembre de 2019 por el Tribunal del Condado de Gade 
(en chino: Gande), en Golog (Guoluo), provincia de Qinghai, en la región tibetana de Amdo;

Observando que Anya Sengdra no fue liberado al final de su condena el 3 de septiembre de 2025, sino que, según 
fuentes confiables, su condena habría sido extendida un año más, supuestamente por robo, sin ningún anuncio 
oficial ni procedimiento judicial transparente por parte de la República Popular China;

Observando que esta extensión de su privación de libertad, al no basarse en una decisión judicial conforme a los 
estándares internacionales, constituye una detención arbitraria, en violación del derecho a un juicio justo, incluido 
el derecho a asistencia legal y a un recurso efectivo;

Expresando profunda preocupación por el deterioro de la salud de Anya Sengdra, observado durante la primera 
visita familiar desde su arresto, en agosto de 2025, así como la falta de acceso a atención médica adecuada;

Observando que el 10 de agosto de 2023, tres Relatores Especiales de las Naciones Unidas abordaron los casos 
de defensores ambientales tibetanos detenidos, incluido el de Anya Sengdra, y urgieron al gobierno chino a 
proporcionar detalles sobre los motivos y el lugar de su detención, su estado de salud, garantizarles atención 
médica adecuada y permitir visitas familiares;

Recalcando que en las últimas dos décadas, a medida que el gobierno chino ha intensificado los proyectos 
mineros, la construcción de represas, la urbanización y otros desarrollos de infraestructura en todo el Tíbet, 
los defensores del medio ambiente han enfrentado una creciente persecución como resultado de sus esfuerzos;

La Federación Internacional por los Derechos Humanos (FIDH) y sus organizaciones miembros:

•	 Exigen la liberación inmediata e incondicional de Anya Sengdra, de conformidad con las normas 
internacionales de derechos humanos y el derecho internacional humanitario;

•	 Instan a las autoridades chinas a garantizar el respeto del derecho a un juicio justo, en particular a través de 
procedimientos judiciales transparentes, acceso efectivo a asistencia legal y el derecho a un recurso efectivo 
contra cualquier decisión de detención o extensión de la condena;

•	 Exhortan a la comunidad internacional, en particular a las Naciones Unidas, a aumentar la presión diplomática 
sobre China para poner fin a la detención arbitraria de defensores ambientales tibetanos en el Tíbet;

•	 Reafirman su solidaridad con los defensores del medio ambiente en el Tíbet y apoyan sus esfuerzos por 
proteger los derechos del pueblo tibetano y salvaguardar su entorno natural frente a los proyectos de minería, 
construcción de represas, urbanización y otras infraestructuras;

1	  Nombre in tibetano: ཨན་ཡ་སེང་སྒྲ་ (ཨ་ཉ་སེང་སྒྲ) - Nombre in chino : 阿亚桑扎
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FIDH.ORGUNIDAS Y UNIDOS EN LA LUCHA POR UN MUNDO JUSTO Y EQUITATIVO.
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